
’'’Úrr. 40. Tueves ;2 de Agosto ds;3. \ Uno y medio real.
V Him T/'^-v/X.TtíK^' *t^- K.

BE LA PROVflilCIA DE CORDOBA.
S-as leyes y las dlsposleleues del Go- 

*ni;ri»o sen obltj^atoiJas para I:; c»|>HaI 
'tc provlnela desdi- qwe se |;«'>.-:!ii sc oK- 

^e <" I mente en ella y desde traite días 
^tespues para lias den-its piieUes de la. 
'Isms prorineta. ff ey de S de NoTlem- 

bre de 1837.)

SCJSCKICION PAETICULAR,

Un mes eaCórdoba, 32 rs. Id, fuera. 36.
Treaid.. . .88 45-
Sais id6690
Un año..................... 132 ...... 180.

Se /jiiblisa ¿ocios ios dias escepio los Doraingos.

Cas leyes, órdenes y anunelnsyne sa 
manden pub Hear en los ItolcIInrsuO 
claies se han de remitir al Cele peUtb 
respeetiro, par enya conduele se pasa 
rin à las editores de las menelonsdo 
periódicas. (Ordenes de • de Abril de 
1839, y 31 de Octubre de 1834;)

Ministerio de Gracia y 
Justicia

REALES DECRETOS.
^isto el expediente ioatruido

®oii mótiyQ jjg jj^ instancia elevada 
P°*' • Mannalde Luna, aolioitan- 
^0 el indulto de su hijo Eduardo, 
*i® ©dad de 16 años, de la pena de 
multa en cantidad de 100 pesetas 
9^8 con la piision subsidiaria en 
taso de insolvencia le fué impuesta 
pur la Audiencia de esta Curte ea 
causa sobre lesiones ménos gravea;

Considerando que la corta edad 
J buenos attiecedemes del penado 
Eduardo Luna alejan toda soepa- 
^* deque su ánimo saté perverti- 

®' y demuestra que al delinquir 
^'‘’^♦'iná» bien que por malicia, 
por imprevisioQ hija de sus pocos 
años:

Teniendo presente lo que dispo- 
^® ‘® iey provisional estableoieudo 
*■' glus para el ejercicio de ¡a gracia 
de indulto;

Le acuerdo con lo informado 
por la Sala senteúcradora y el Con
cejo de Estauo, y co o formándome 
’^80 el parecer ne mi Consejo de Mi- 
bistros,

Veoj^ j gQ couceder á Eduardo 
^bha Escobar indulto da la pena 
^® ^OO pesetas de multa que se le 
^bipüsíiroD en la causa de que va 
^^Çba mención.

Dado en Palacio á diez y nueve 
e iulio de mit ochocientos setenta 

J cinco.— Alfonso,—El Ministro de 
Ci atiíi y j usticia, Francisco de Cár
denas.

Visto el expediente instruido 
toa uictivo delà instancia elevada 
h*Jr D. Juan Jado Gily D. José Pe- 

Avila, vecinos de Logrosán, so* 
hoiiaudv indulto de tas penas de 

suspension y multa de 375 pesetas 
al primero, y dé 125 ai segundo, 
que les impuso la Audiencia de Cá
ceres ‘en Causa bn que intervino el 
Jurado, como reos de abusos da 
Autoridad por haber disuelto ona 
reunion paOlflca y haber ordenado , 
la detención arbitraria da vahas 
personas: i

Considerando que, tanto la Sa- ' 
la sentenciadora como el Consejo 
de Estado, encuemran en la natu
raleza é Índole de los haohos justi - i 
fleadoa, y en el móvil que impul
só á coiuaterlos, razones bastantes 
para que se otorgue á los recla
mantes la gracia que solioítan: í

Teniendo preseuto lo que dispo . 
no le ley provisional estableciendo 
reglas para la concesión de los iu- 
duiíos; 1

De acuerdo con lo iníórmado por ' 
la Sala y el Consejo de Estalo, y 
cooformándome oon el parecer de , 
mi Consejo de Ministros, i

Vengo eu indultar á D. Juan i 
Jado Gil y D. José Ferez Avila de las ; 
penas de sospensiony multa á que 
fueron condenados en la causa . 
mencionada,

Dado en Palacio á diez y nueve ' 
de Julio de mil ochocientos setenta ¡ 
y cinco.—Alfonso.—El iMiaistro de j 
Gracia y Justicia, Francisco de 
Cárdenas,

Ministerio de la Guerra. * 
REALES DECRETOS j

Vengo en admitir la di uision í 
que, fundada en el mal estado de ! 
su salud, Me ha presentado del car- I 
go de Capitan general de Aragon ' 
el Mariscal de Campo Don Eulogio . 
Despojo!y Dumy; quedando sa- 

tisfecho del celo, inteligencia y 
lealtad con que lo ha desempenado!

Dado en Palacio á veinticuatro ‘ 
de Julio de mil ochocientos setenta 
y cinco,— Alfonso.— Él Ministro de 
la Guerra, Fernando Primo de Ri
vera.

Vengo en nombrar Ca pitan ge
neral de Aragón al Teniente Ge
neral Doa Hamon Fajardo é Iz
quierdo.

Dado en Palacio à veinticuatro 
da Julio de rail oehooiootos setenta 
y cinco.—Alfonso,—El Ministro de 
la Guerra, Fernando Primo de Ri
vera.

Vengo en oorabrar Ofioial de la 
clase de segundos del Ministerio de 
la Guerra al que lo es en comisión 
D, Fernando Valdés y Héctor, Te
niente Corono! de Artillería.

Dado eo Palacio A veinticuatro 
de Julio de mii ochocientos setenta 
y cinco.—Alfonso. —El Mi a ia tro do 
la Guerra, FeroandoPrimo de Ri
vera.

Vengo en conceder merced de 
hábito eu iaOrdeo militar de San
tiago á Doo Miguel Vaídecáñas y 
Uclés.

Dado en Palacio à veinticuatro 
de Julio de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Alfonso.—El Miniatro da 
Ia Guerra, Fernando Primo de Ri
vera.

Aprobado por resolución de es
ta fecha el reglamento de mi Real 
Cuerpo de Guardias Alabarderos, 
en cuyo articulo 2.“ se crea la pla
za da tercer Jefe de la clase de Bri
gadier,

Vengo en nombrar para dicho 
cargo 6 Ü. José Guadalfajara y La 

ra, Conde de Alvar-Faflez, uotnal 
primer Capitan de la primera com
pañía del mismo caerpo.

Dado en Palacioá seis de Agos
to de mil ochocientos setenta y oin- 
00.-Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Fernando Primo de Ri
vera.

REAL ORDEN.

Excojo. Sr.: En vista de no 
existir disposición alguna que pre
ceptúa que la legislación vigente 
para cruces pensionadas de Maria 
Isabel Luisa sea aplicable á las dal 
Mérito Militar; y considerando que 
las de esta última clase sólo pue
den ser vitalicias cuaudo así lo ex
presen las cédulas, saguo lo pre
venido en el decreto de 11 de Di
ciembre de 1868, que hizo exten
siva esta condecoración á las clases 
de tropa, en cuyo decreto se nota la 
falta de reglas fijas que determi
nen los casos en que los iuJividuos 
de las citadas ciases se hagan 
acreedores A cruces vitalicias, exis
tiendo solo vigente eo este parti
cular la órdeu comunicada al Ca
pitan general de Cuba eu 2* de 
Marzo de 1870, que previene en 
su régla 3.* que las de plate del 
Mérito Militar pensionadascon el 
carácter de vitalicias, solo secón- 
cederán A los heridos de mucha 
gravedad, ó á los que, uo siendo, 
lo, se hayan distinguido por bri
llantes hechos de valor; y tenien
do en cuenta que todas las recla
maciones do cruces vitalicias de 
esta Ordeu se han resuelto basta 
hoy aplicando la legislación de 
las de Maria Isabel Luisa; de con
formidad oon los Directores de las 
armas y Consejo Supremo de la 
0 o erra, por cousiderar sin dod»
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á ambas dectro de las mismas ' 
prescripciones, t

S. lU. el Ray (Q. D. G.) se ha J 
servido disponer lo siguiente; i

L’ Se hace extensiva á tos 
ejércitos de la Penínsaia y Ul
tramar la disposicioa 3/ da la 
referida órden de 26 de Marzo de 
1870 para todas las cruces de ¡ 
pl^ del Mérito Militar que se 1 
ha^an concedido desde la fecha ! 
de la citada órden. j

2,® Todas las que §e hayao ; 
concedido con fecha anterior á la 
dicha órden ee considerarán ó no 
vitalicias, con arreglo á la legis- 
lacj^h vigente, para las de María 
Isabel Luisa,

3.’ Erf las cédulas de las que 
se concedan en lo sucesivo se con
signaré la cláusula de vitalicia | 
cuando se hayan obtenido con Í 
arreglo à lo prevenido en la ter- í 
cera disposición de la expresada 
órden de 26de Marzo de 1870, Las j 
que se hayan concedido desde esta ¡ 
fec'fia hasta hoy. so considerarán*' 
vitalicias aun cuando eu las cé- í 
dulas no'ee exprese, siempre que Í 
sü^coDcesion hubiera sido moti- Í 
vade por cualesquiera de loe d is !. 
cúsosdotériormente expresados

4/ Los generales en jefe de j 
los ejércitos da operaciones pro
pondrán para crucee vitalicias á 
los individuos de la clase de tropa ■ 
que se bagan acreedores á ellas 
con sujeción á lo que previene el 
artienío anterior, á cuyo Sn ex
pondrán.con claridad el funda
mento de la propuesta, consig
nando la clase de herida y deta
llando el brillante hecho de valor 
en qne so hubiesen distioguido.

5.* Las otorgadas á los mili
cianos nacionales y demás fuerzas 
ciudadánas con pension, bien sea 
ó no vitalicia, darán derecho á las 
en ellas consignada^, qu,e cobra
rán los interesados, justificando 
ante quien corresponda su per
manencia en cualquiera de dichos 
onerpes armados, según ei caso 
y fuerza á que pertenezcan, ob- 
eervándose con respecto á las vi
talicias, cuando los agraciados 
hayan dijado de pertenecer á 
ellos, 'cuanto se previene en la 
Real órden de 14 de Noviembre 
de 1860

6,’ Se recomienda á los Direc
tores generales y autoridades su
periores de distrito el exacto cum- 
pHiniecto de la mencionada Real 
órden de Ude Noviembre de I860, 
reproducida ea 28 de Julio üliimo 
para las fafrzriS ciudadanas.

Dé Real órden lodigo á Y, E. 
para su eooccimiento y demás 
efectos, Pio! guarde a V. E. mu
chos anos. Madrid 7 de Agosto de 
1873.—Primo de Rivera,

Señor......

Tribunal Supri;mo.

Sala segunda.

En la vill'i y Corte de Madrid, á 
19 de Mayo de 1875, en el recurso 
de casación por infracción de ley 
que ante Nos panda, interpuesto 
por Maria Garcia Morales contra la 
sentencia que dictó la Sala da lo 
criminal de la Audiencia de esta 
Corte en causa seguida á instancia 
de esta contra D. Manuel Villalvi
lla en el Juzgado del distrito de la 
Latina de la misma por allanamien
to de morada:

Resultando que siendo la recur
rente inquilina ea uno de los prime
ros dies de Agosto de 1873 de un 
cuarto de la casa de la calle del 
Aguila, nára. 37, y eucontránduse 
enferma en el hospital y ansente 
por ello de dicha habitacioo, fué 
desocupada esta y trasladados los 
nauebles, encontrándose presente 
el dueño de ella U, Manuel Villal
villa, quien ha confesado tener in
terés en que fuese desocupada la re
ferida habitación, y que si no lo 
mandó lo había propuesto á Maria 
Garcia:

Resultando que esta, al mar
charse al hospital, dejó á su conve
cina Ramona Fernandez la llave de 
su coarte y algunos muebles, y 
qne cuando tuvo lugar el aconte
cimiento que motivó esta causa, se 
encontraba adeudando bastantes 
meses (asi dice la sentencia) á di
cho casero:

Resallando que á virtud de de
nuncia de la agraviada se formó 
causa contra Villalvilla por állana- 
epiento de morada, y en ella dictó 
sentencia la expresada Sala, oali- 
ficándolo en esta forma, corno com
prendido en el art 304 del Código 
penal, oon la concurrencia de las 
cire unstaocias atenuantes del per
juicio del dueño y dal arrebato del 

Í mismo comprendidos en los núme- 
f ro87,‘' y B.’^el 9?, y lo condenó 

en 50 pesetas de malta y costas:
Resnltaodo que contra esta sen

tencia se ha interpuesto á nombra 
• de la acusadora recurso de casación 
* por infracción de ley, que se fundó 
’ en el caso 3," del art. 798 de ¡ade 
i Enjuiciamiento criminel, desig• 
j nando como infringidos el art. 9,’ 
. del Código penal en sus circuns- 
. tancias 7.‘y 8/, el 10 en l83 7.', 
■. 8.* y 13, el 82 en bus reglas 3.*y 

5.* y el 504, porque se apreciaron 
' indebidamente las dos circunstan

cias atenuantes que comprends la 
; sente ncia, y oo las agravanlescom - 

prendidas en los números que so 
citan, y se impaso la pena en el 
grado mínimo, siendo así que de- 

. bió serio en el máximo, cuyo re’ 
, curso fué admitido:
{ Visto, siendo Ponente el Ma 

gistrado D. Eugenio de Angulo:

Considerando que de los hechos 
dados como probation no puede in- 
ferirse que en el delito de allina- 
miento de morada concurrierau las 
circïniâtaneias atenuantes que ha 
admitido la Sala senteociadora, 
porque no consta que el acusado 
estuviera ptrjudicado, sin haberío 
consentido, ni que haya hecho re- 
elamaeioo alguna en forma, ade
más de que no reparaba el perjuicio 
por los alquileres no satisfechos 
allanando la morada; y para evitar 
los sucesivos las leyes tienen esta
blecidos los medios, y mucho mé- 
nos puede s stenerse que procedie
ra arrebatado, porque no medió 
cansa alguna para ello:

Considerando que tampoco con
currió circunstancia alguna de 
agravación, porque el hecho debía 
por su naturaleza ser meditado, y 
ei encontrarae en el hospital la re
currente cuando se allanó su mo
rada fué el motivo que ocasionó y 
caracterizó el delito, y por consi 
guieute no puede calificarse como 
agravantes las circunstancias que 
como tatos alega la acusadora:

Consideraudo per tanto que la 
Sala de la Audiercia ha iocurrido 
en el error de derecho que marca el 
art. 798 de la ley de Enjuiciamien
to crimíaal en su i.úm. 3/, é in
fringido el art. 504, y 9/ circuns
tancias 7." y 8/del Código penal, 
calificoudo ta tas de les hechos pro
bados; peto no ha cometido el que 
asimism o se le atribuye, ni que 
brantado las reglas 3.* y 4.‘ del 82 
de dicho Código por no apreciar 
tos motivos de egravseion alegados;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos haber lugar al recur
so de casación en cuanto, admi 
lieodo las circunstancias ate; uan- 
tes muy calificadas, impone al acu
sado tu pena inmediatamente infe
rior á la señalada al dedlo, y acce
sorias; y que uo le hay en ouanto 
no es imó aplicables las cirouns- 
tanoias agravantes alegadas; y en 
su consecuencia, casamos y anula, 
mos la sentencia pronunciada por la 
Sala de lo criminal de la Audiencia 
de esta capital; devuélvase la ce usa 
á la misma con certificación de esta 
sentencis, así cimo de la que á 
contínuiciou te dict;i, en cumpli
miento de lo que determina la 
ley-

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Madrid* y en la «Coieocion legisla, 
tiva, > pasándose las copias ceceas* 
rías, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Manuel Maria de Ba
sualdo.—Manoel Leon.—Miguel 
Zorrilla.—Antonio Valdés.—Diego 
Fernandez Cano,—Eugenio de An - 
guío. —Ricardo Diaz de Rueda,

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exemo. Sif Ü. Eugenio de Angulo, 

Magistrado del Tribunal Supremo, 
estándose celebrando audiencia pú
blica ea su Sala segunda el día Óe 
hoy, de qae ci’\i Úci o.uo Seoret a 
rió de la misma.

Madrid 19 lo Mayo le 187 3,— 
Licenciado Bartolomé Rodríguez de 
Rivera.

Dirección general dOi Íns- 
tituLo geográfico y esta lis- 

tico.
Autorizada esta Dirección gene

ral por Real órden de 13 del cor
riente, saca à libre oposición, de 
coaformidad cea lo dispuesto en el 
ai t, 24 dal reglamento del Institu
to geográfico y estadístico, siete 
plazas de Oficial tercero del luerpo 
de To¡.ógrefos, doladas coa el suel
do anual de 2.500 peset w, vacan
tes actualmente, y las demás qae 
vaquen hasta el día rn que se hagi 
la calificación definitive de loa opo
sitores, cuyos ejercicios habrán da 
tener luga? con estricta sujeción á 
loque previenen la siguieute ina- 
truccion y programas aprobados 
por Órdeo de 29 de Marzo de 1873.

Madrid 19 de Julio de 1875,— 
El Director general, Cárlog Ibtñez,

INSTRUCCION 
sebre el modo y forma con que han 
de verificarse los ejercicios de opo
sición para proveer siete plazas de 
oficial tercero del cuerpo de topó
grafos, vacantes en el día de la fe
cha, y las que puedan resultar has
ta el día eo que se haga la oalifioa- 
ciou definitivadelosoposiiores,con 
arreglo á lo que se dispone en los 
artículos 24, 25, 26, 27, 28, 32 y 
33 del reglamento del instituto 

geográfico y estadístico.
Artículo 1.“ Los individuos qua 

soliciten tornar parte en los ejeroi- 
cios de oposición deberán reunír las 
circunela acias sig uieutes:

Ser español,
Uaber cumplido la edad de 20 

años ¿ates del día en que dsuprin
cipio los ejercicios, que será en es
te caso el L* de Febrero de 1876.

Poseer la robustez física nece
saria para los trabajos de campo.

Rallarse en plena posesión de 
los derechos civiles.

Art. 2.® Las instancias se pre
sentarán acompañadas de la parti
da de bautismo y certifioaoiou da 
la Autoridad local de hallarsa el in- 
teresaUo en el goce de tos derechoa 
civiles, ó de documentos análogos 
que prueben aquellos extremos.

Se diiigírán al Director general 
del Instituto geogr ideo y egtadís- 
tico hasta el dia 31 de Enero próxi
mo, á las cinco de la (arde; en el 

j concepto de que oo se admitirá so* 
licitud alguna que se presente pa- 

) safio este plexo, corno tampoco IM
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qae carficoi) de los de cum eh toi an
tes oitadue.

Art. 3/ El dia 1.* da Febrero 
de 1876, á las once de la mañana, 
y con aaistencia del Tribunal qua 
^^ dejutgar à loa aspirantes, sq- 
frirán estos el reconocimiento de 
robustei física por un Facultativo 
nombrado por el Director general 
de! Inuit,uto geográfico y estadis
tico.

Art. 4." Los ejercicios teóricos 
d® Oposición serán seis, en el Órden 
siguiente:

t* Gramática castellana, es- 
^ffiura, idioma francés y dibujo li
neal y topográfico.

¿‘® Ari'mética, Algebra y Geo- 
tuetría,

3-’ Trigonometría, Geometría 
^uslítica y Geometría descriptiva.

*.* Topografía y Geodesia.
5*“ Física, Qoímica y Geología, 
®«* Catastro, Geografía, Cos- 

^ugrafía y elementos de Admiais- 
tracion.

Se harán además las prácticas 
*i® Topografía y Geodesia, las de 
'^úlouloa de Topografía y Geodesia, 
y las administrativas como se mar
can en los programas que van al fin 

esta Instrucción.
Los opositores cuidarán de lle

var consigo los útiles necesarios pa
ra loa ejercicios de escritura y di
bujo.

Art. 5.” Cada opositor sacará á 
a suerte una papeleta deseada ana 
® lae materias sobre que verse el 

ejercicio; la leerá en alta voz y 
Contestará á ella, concediéndose te 

0 minuloB para dia poner so á su 
explicación, desarrollar los cálcu- 
08 di bajar las figuras en la pi- 

y oif^g 3Q ^^i,^ explicar las 
P^íguntas contenidas en la pape
leta. De Topografía se escarán dos 
papeletas.

°pesitor que no fue- 
^e aprobado en uno de los ejerci- 
’^t®8, Qo podrá pasar al siguiente. 

Art. 7.* El opositor que no se 
presente en el dia y turno qua la 
corresponda por sorteo, perderá 
gualmente todo derecho; enten- 
biéndose que renuncia, salvo el oa- 
*® en que hasta las cinco do la lar- 
,? ,^®* ffiismo diajuetifique ante el 
J^ una! la causa que ee lo im

pida,
El Sorteo á que se hace referen- 

®*® en el párrafo anterior se verifi- 
^8rá ¡nmediatainetite despues del 
‘’econocimieuto facultativo.

Art. 8? Ko podrá verificarae 
binguü ejercioio sin presencia de 
^dc8 log iEdividuoe del Tribunal, 

®ictipto en los de escritora, dibujo, 
’‘abajos de campo y prácticas de 

gabinete, qae presidirá un Vocal 
por delegación del Tribunal.

Si alguno de lus individuos del 

^'^ pudiese asistir algún 
ks ejercicios de oposición no 

exceptuados en t! párr^fj áuterior. 
no podrá tornar paite en la califi
cación definitiva de los opositores.

Art. 9.* Termiuadcs los ejerci
cios, el Tribunal formará una rela
ción que comprenda un número 
igual al de vacantes, ó menor que 
este sí no fuere posible completarle 
con los aprobados; debiendo figu
rar en ella los que hubieseu obte
nido mejor censura y por el mismo 
órden en que fuerce clasificados. El 
Tribunal elevará á la Dirección 
general del ramo la correspondien
te propuesta con arreglo á la rela
ción formada.

Art. 10. Los que obtuvieren 
plaza serán nombrados Oficiales 
terceros con el sueldo anual de 
2.600 pesetas, en cuya sil a ación 
voriúcirán una práctica de seis me
ses, al cabo de los cuales y prévio 
informe de sus respectivos Jefes, el 
Tribunal que les juzgó censurará 
sus trabajos. Esta ceaaura dater mi- 
nará el órden oumérico en que de
ben figurar en el escalafón,

Si algún individuo del Tribu
nal se imposibilita para la segun
da oalifloacion, será sustituido en 
la forma que iadica el último pár
rafo del art. 28 del reglamanto del 
instituto.

Art, 11. Los aspirantes que in
gresen definitivamente en el Cuer
po, gozarán de todas las preemi
nencias y derechos que les conce
den el reglamento del Instituto: 
asimismo quedan sujetos á los de
beres y reglas establecidas en ól. 
Programa de tos ejercicios de opo- 
sioioo à las plazas de oficial tercero 

del cuerpo de topógrafos.
Primer ejercicio.

El exámeu de Gramática con
sistirá en la análisis del trozo que 
gl Tribunal designe.

El de escritura, en la copia al 
dictado por todos los opositores dal 
trozo que un Vocal designe. En 
este eximen se comprende también 
el de Ortografía.

El de dibujo, en la copla de
lante del Vocal ó Vocales designa
dos, del trozoó trozos que el Tribu
nal marque, ya de loa dibujos que 
presente, ya de otros cualesquiera

Cada opositor presentará un di
bujo lineal yotro topógráfico, he
cho este último por los tres siste
mas de curvas, normales y lavado.

El exámeu de idioma francés se 
reducirá á la lectura y traducción 
correcta del trozo qee el Tribunal 
designe.

Segundo ejercicio. 
Aritmética.

i. Definiciones 6 ideas genera
les. —Numeración.

2. Números enteros.—Opera
ciones con los números enteros.

3. Propiedades principales de 
los oúmeros.—Divisibilidad.

4. Número» primo».

6. Máximo com no divisor.— 
Mínimo múltiplo comne.

6. Fracciunej ordinarias.—Sus 
propiedades. - Operaciones con las 
mismas

7, Fracciones décimales,— Ope
raciones con las mismas y conver
sion de estas á tas ordinartu y vi
ceversa.

8, Números complejos.—Ope
raciones con loe mismos.

9. Potencias y raíces de los nú
meros.

10, Razones y proporoioues.
11. Sistema métrico.
12. Progresicnes.
Estas materias se exigirán con 

la extension con que las tratan en 
sus obras elementales Cirodde y 
Moya.

Algebra.
1. Algebra,—Nociones preli

minary.—Adición y iuitracoíon de 
cantidades algebráioas.

2. Multiplicación y division de 
cantidades algebráioas.—Fraccio
nes algebráicas. — Oe los exponen
tes negativos.

3. Máximo común divisor aige* 
bráico.

4. Ecuaciones de primer gra
do. -Planteamiento y resolucioo.

5. Sigaificaoion de ciertas ex- 
prcajones algebráioas,

6. Resoluaiou de varias ecua
ciones de primer grado con varias 
incógnitas,

'7 , Eco ación ea de segundo gra
do.—Ecuaciones Coo una sola in
cógnita.

8. Resolución de dos ecuacio- 
ues de segando grado con dos in- 
cógnitas,—Análisis indeterminada 
de segundo grado, — Máximos y mí
nimos.—Expresiones imaginarias. 

0. Potencias y raíces de lo® 
monomios,—Cálculo de los radica
les y de los exponentes fracciona
rios,—Combinaciouea.

10, Binomio de Neutoa.
H. Potencias y raicee de lo» 

polimonioi.
12, Progresioaes.—Séries.
13. Fracciones continuas,
14, Logaritmos.
15, Teorías de las fe o clone a de

rivadas—Defioicioues y principio» 
geocraly.

16. Derivadas de una función 
entera y raoioual. —Fórmula de 
Taylor.— Derivadas de una sarna, 
QD producto, una potencia, nn eo- 
otente.—Derivadas de las funcione» 
ex pon en cía ly.—Derivadas de las 
funciones circulares, dirytas ó io- 
versas, —Desarrollo en série de log. 
(1—®)—y lorg. (14-3í}.—Desarro
llo en série de aro. tang, m,

47. Teoría general de las ecua
ciones,—Teoremas lundamen tales. 

Puede servir la extension de Ci
rodde.

Geometría elemeatal.
1 Nonosas prelim Inva» refe

rentes el punto, línea, superficies 
y ousrpM.—Angulos.—Recta» per- 
pendicuiary y obUotas.

2. Paralelas.—Traiverwiy.— 
’ Teoremas referentes 4 paralelas y 
1 trasversales.
* 3, Circuníerensia de círculo.— 

Rectas en el círculo.—Propiedades.
— Problemas,

4. Tiiángnlos, —Sus prepieda- 
' dy y coadioiony de igualdad.
* B. Cuadriláteros.—Polígony ea 
j general,-Propiedades yoondloio- 

nes de igualdad,
I 4. Semejanza de triáagalos y 

de polígonos en general,
' 7. PolígooM reguleree.—los- 

oripoien y oiroaosoripcioa do lo» 
polígonos en la cirenoferoacie.

; 8. Relación da la eironafereaoia 
al diámetro.—-Area* do loa polí
gonos.

9. Area del cDcolo, del sector^ 
' y del segmento cireularaa.

10. Compareoioa de área» y 
trasíormaeion de figure en otaas 

’ equivaleotee,
1 11. Perpeadioalary y obUouae 
' á un pis a o.—Par al el ism o en el «* 
' pecio.
* 42. Angaloa diedro».
1 13. De los dogo'y poliedro» y
* del triedro en partioaUr.—Iguelded 
' de tnediM.
j 14. Generaeioe y ptopiedady 

del ciliodro, cono y «fera.—Triin- 
} galy eiférioos. —Sas ooodioioae» de 
« igualdad, —Triángulos potares.
* 15. Po liedry en general.— 
1 Igualdad de tetraedros.—Pirámi- 
1 dy.—Prisma*.
| 16. Poliedro» regulary.—Se- 
, mejanza de tetraedros y de polisdroe 

en goners 1.
47. Areas de lo» poliedros, dal 

prisma, pirámide, etc.
18. Area del cono, del oiliadíe, 

de la esfera, del casquete sottrieo, 
de la aoaa y del taiúngulo yft- 
rioo.

1

19. Volúmenes del paralelipl- 
podo y del cabo, del prisma y del 
cilindro.—Votúmeo del tetraedro y 
de la pirámide truncada de buy 
paralelas.

20 Volúmen del cono y del 
tronco de cono de base» paratata». 
—Volúmen de un poliedro oual- 

1 quiera.
. 21. Volúmen del sector yfá- 
] rioo. de la esfera y del segmento 
' yférioo. — ComparaoioM» de VOlÚ- 
j menos,
1 La extension de ytas materia» 
1 será la de Vino el y Cirodde.
1 Tercer ejéroioio. 
j Trigonomatría rectilínea y es- 
1 férioa. 
t 1. Noeiones genet aloe.—Línea» 

trígonométrioas de un amo y su 
¡ relooionw entre »Í. 
| 2. Funciones ciroulary. 
t 3. Construcción y oso de lula»
r lila» trigonomótrioa».
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4. 'delaciones entre loa elemen
tos de un triingnio rectilíneo.

5. Reaolucion de los iriángutos 
rectángulos/—Idsbi de los obli- 
cuánfíulofe en sa« dos prifueros ca
sos.

6. Resolución-de los casos 3.® 
y 4,® de los tfiángulcs obdceángu- 
ios.—Area da los triángulos.

7. Fórmulas qae expresan ¡ai 
relaciones trigonométricas entra los 
lados y los Angulos de los Iriángn- 
ios esféricos, >

8. Resolución de triángulos es
féricos rec^ugUlo?. —Idem del pri
mer caso de los oblicuángulos.

9. Resolución del segundo, ter
cero etc.—Casos de los triángulos 
esféricos oblicuángulos.

Bastará como extension tiara 
esta asignatura la do Cirodde, 

Geometría analítica, 
i. Nociones piel i mi nares, -i* 

Coordenadas.—Representación de 
los lugares geométricos por ecua- 
cionéb’. — -^Representación de las 
funciones matemáticas por eurvag.

2. HomOgeneidad—Cons truc* 
ciotf>‘'de fórmulas. -Trasformaoiou 
de coordenadas rectilíneas.

3. Ecnaciones dé primer grado 
con dos variables,—^Problemas so
bre la huealreota. , >

4, Ecuación y principales pro
piedades de la circunferencia del 
círculo.' ■

5. • Ecuación y principales pro
piedades de la elipse,

6. Ecoaeion y principales pro
piedades de la hipérbola,

7, Ecuación y principales pro
piedades-de la parábola.

8. Oefinicion de las coordenadas 
polares.—Trasformación de las coor- 
denas polares eq rectilíneas y vice
versa.

Con la .extension de Sonnet y 
Leffebore* - 

. , {1$^ contínuard.)

Dirección general de Ins
trucción pública.

Negociado de Universidades.
Se halla vacante en la Facultad 

de Medicina de la Universidad de 
Valladolid la cátedra de Patología 
general cou su clínica y Anatomía 
patológica, dotada con el sueldo 
anual de 3.ÛQ0 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición, con ar
reglo álo dispuesto en el art. 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857. 
Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida ene! 
reglamento de 2 de Abril de 1875, 
Para ser admitido á la oposición se 
requiere no ha liar se incapacitado 
el opositor para ejercer cargos pá- 
biieos, haber cump ido 25 años de 
edad, ser Doctor ea .Medicina y Ci
rugía ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grad^.

Loe aspirantes presentarán sus 
| solicitudes en la Dirección general 
| deInstrnccíon pública en el im- 
; prorogabis término de tres meses, 
j á contar desde la publicación de es- 
{ te ananoio en la <Gaceta.» ae'^œ - 

panadas de los documentos que 
.7 acreditan sn aptitud legal, le una 

relación justificada de sus méritos 
^ y servicios, y, da no programa de la 
j asignatura dividido en lecciones, 
* y precedido del razonamiento que 
1 se crea necesario para dar á cono- 
j cer en forma breve > sencilla Us 
1 ventajas del plan y del método fie 

enseñanaa que en el mismo ae pro
pone.

j Según lo dispuesto en el art. !." 
i del expresado reglamento, este 
i anuncio deberá pubficarse en los 
j aBoletines oficiales» de toda* las 
j provincias, y por medio de edictos 
: en todos los establecimientos pU- 
d blioos de enseñanza de la Nación; 
1 lo cual se advierte para que las Au* 
1 toridades respectivas díspongau 
I desdeluegoque asi se verifique sin 
t más que este aviso.
1 Madrid28 da -(ulio, de 187S.—
■ Bl Direotor geaera!, Joaquia Mai- 
i donado Macanaz,

AMÍlXCI S.
;A LOS MAESTROS.

1,08 impresos para las cuentas 
j de n'attírial que loa maestros tie- 
i neo que presentar à los Ayunta- 
; alientos y copias que haa da rémi- 
i tir á la Junta provincial, 80 venden 
j en la imprentay litografía del Dia- 
} rio calle de Letrados 18.

J iUiegos-estades para 
j la formación del padrón
S por los Ayuntamienlus, 
5 en vista de las hojas es- 

tendidas por los vecinos, 
¿ con arreglo al reglamen- 
[ to deOdeiVayo de 1^71. 
j Se hallan de venta en la 
1 imprenta y litografía del 
í «Diario de Córdoba,» 
! Letrados ÍN y San Fer

nando 54.

i A ^*^® Secretarios de 
t Ayuatamiento.
1 Pliegos estados para 
1 la formación del amilia- 
1
*
5

miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 

de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oliciuas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18,

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 0 de a- 
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librera 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

í

,- RRENUAMIENTO.

So hace desde 1.“ de euero de 
1876 da la hacienda de olivar y 
dehesa de la Campiñuela alte, sita 
en la sierra y término de esta 
capital, y del cortijo de Ruiz Diaz, 
situado eu la campiña y término de 
la Rambla, compuesto de 300 
fanegas de tierra de tercio. Ambas 
fincas son de la propiedad de 
Exorno. Sr. Duque del Arco, y ae 
tratan sus arreodamieotos en casa 
de D. Vicente de Hombre, calle de
los,Saravias núm. 5. I5_to

i

Centro GocnerclaL
Fropagador do la agrioultura, da 

oomercío y de las iadusirias coog- 
tructorí, minera y fabril, bajo la ra
zón social
LOl’EZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Oficioas centrales, calle de Alcoba 
número 31.—Madrid.

Esta Sociedad promoverá todos 
cuantos negocios se refieren á loa 
adelantos materiales del pais.

Acep's la repre sentí cit n de osa- 
qjier empresa, compañía, corpora
ción ó particular.

Atiendo à la coloeacion de oapita- 
les y loa recibe en depósito y oueota 
corriente con interés.

Para más detalles, dirigirse à loa 
dichos Sres. Lopaz Cervantes y com
pañía.- Atocha 34,—Madrid, lU— 4

BAÑOS DE CAllRATRACA.
El establecimiento de Carratra

ca, que goza de ua clima fresco y 
suave por imcout^arse en una ele
vada sierra, y cuyas aguas sulfhí
dricas y arsenialea con minerali
zación bicarbouatada cálciee, se
gún el análisis de su Médico Direc
tor don José Salgado, disfrutan de 
la utas variada y poderosa activi

dad medíciuai, está abierto ai pá- 
blico y en disposición de prestar los 
mpartantes bénéfiéios del baflo frih 

i en sus espaciosas albercas, y de' 
i baño templado en grau número de 
» pilas particulares, asi como los pro- 
I' píos del baño de asiento, utyeci-oc
' nes, chorros etc.

A los Secretarios
DE 

Ayuntamiento.
hepartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la formación la de 
Matrícula de subsidio y 
(Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo á los úllimos mo
de los sehuhan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y Sao Fer
nando 54,

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligacíóDes delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho Uel« Diario deGór- 
doba» calle de Sau Fer 
naudo, 31.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se vendéis 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle dá 
Sau Fernando, núm, 34, 
todo por cinco reales

ImprccU, libr ría y litografía dd

01.11*10 DE CoaDODA,
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